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Prorrogada la declaración del estado de alarma, debido a la pandemia por el 
COVID-19, resulta aún imposible seguir prestando presencialmente el servicio de los 
Puntos de Información al Consumidor, habida cuenta de las severas restricciones al 
movimiento de personas y cierre de lugares de concurrencia pública, con el fin de 
impedir el contagio entre la ciudadanía. Y ello a pesar de la progresiva desescalada 
programada por el Gobierno de la Nación a lo largo de los meses de mayo y junio. 
La Diputación Provincial, en cumplimiento de las normas legales pertinentes, 
dispuso, como ya le comunicamos al inicio del periodo de alarma, que su personal 
prestara sus servicios de modo no presencial, utilizando para ello los medios 
disponibles para hacerlo en forma de teletrabajo. 

Por ello se ha convenido con las asociaciones que prestan el servicio PIC que 
el mismo se siga realizando durante el presente mes de mayo vía telefónica y correo 
electrónico, conforme se detalla en hoja aparte. 

Le ruego que informe de la prórroga de esta medida a la población de ese 
municipio, por los medios que considere más adecuados, al objeto de que se pueda 
seguir beneficiando del servicio sin necesidad de salir de casa. 

Sin más, recibe un cordial saludo 

Granada, 8 de mayo de 2020 

 

La Diputada de Asistencia a Municipios 

 

 María Ángeles Blanco López 
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